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2." Colaboración de las distintas cátedras de la F~cultad
de Medicina y de los servicios cHnicus que tíenenmAs estrech,8
relación con la cirugía cardio-vascular.

3.0 Instalaciones y medios de trabajo de aquellos Centros
asistenciales especializados donde prestasussérv-iCios- el pi'o~
fesorado de la Escuela.

4." Dispondrá de la biblioteca -y hemerotect:¡ de la Facultad
de Medicina de Salamanca.

In. PERSONAL DOCENTE

Jerarquía y vinculación. La, Escuela. Profesional de Cirugía
Cardíovascular -de Salamanca se vinculs'jn(:lísOlublemente a la
",lJ cátedra de Patología Quirúrgica.. de la FaCultad de Me,di
cina, de la que será.' . Jnsiderada un. órgauo' de extQl'.lsión -dedita
do al mejor cumpUmieúto decu~.n4\s,·misi~s-docente&', de ca
pacitación .profesional- y de investtgación; -le --están encomen·
dadas. '

En consecuencia, el Director nato de:~ ~scuel,a.set"ú "el ti
tular o encargado de la catedra ele ,Patología; (blirúrgica. en
ín tima dependencia con. el .Decano. 9é., la ··Pa:ctlltad·.' o. ..' qUe .per~
tenace, a cuyo visto,' bueno se.·8oI'lletérá·elc~n'J.J)nzniento·.c;1ees~

tos estatutos. sin perjuicio de las f~cul~des,inspectoral!iqu$
competen al Rector como Jefe del Céntro.'

al El personal docente de. la EScuelaestará'coustituido por
Director. orofesorado' y personal. sariitari-!? subt\tterno.

b) El Director s~ráel Catedráttcotitular 'encargado oficial.
mente de la enseñanza de la esp,eciaUdad. -Completen sus fun
ciones:

- Dirigir y promover la ordenación y fu ncionés de la Es~

cuela acordeala legislación vigente.
- Proponer el personal docente. sanitario y subalterno que

ha de prestar servicios en la ESQuela.
- Confeccionar los presupuf>stO$ anUales,
- Confeccionar ~oa preSU11uestos 'anilales.
- Presentar al Decano. Una Mem<>tia· an,ua.! resumiendo la

labor realizada· y proponiendo' las; modifkaciones que con
sidere pertinentes para el próximo ctm>o.

el El profesorado de la Escuelaestara: c()nstituldo, junto
al Director. por Profesores ordinari()sy~:xtraor~inarios.

SE:tán Profesores ordinarios: LosProfesot:es >8dlunto de la
catedra. los Jefes de ")e-o'irtamento.SeceiiÍny Servicios, siem
pre que-se-an designados por el Director.

S3rán Profesores extráordina;rios~Los..Profesófe's de recon(»
cida valía que la Escuela puedan,~esitatocasionaIJtlflntetln
determinadas ensefianz&S, En todc C8$tl'ctllaborarán en "lá en
señanza los Médicos adscritos a la cátedra cónbárác:ter -oficial.

d} El personal sanitario no docente y el de La-bOratotio o
Servicios Experimentales será propuesto por· el [)irector.

IV. DIPLOMAS y CEftl1FIC.wo$

L° La Escuela podrá proponer al Rector de la Universidad.
a través del Jecano de la Facultadd~Medic~:M" la concesión
de diplomas de isiste-ncía a cursos de 'es~ja'1iStas en Cirugía
Cardiovascu'ar a los qUé .!ülvan cursado conaPlCovecbamiento
la ensefianza corrEH.pondiente.

2." La Escuela podre-: conferir certificados de. asistencia y
d~ aprovechamiento en -cuantos cur$os •. mÓ:nogrark~ y' semina
nos lleve a cabo. con el visto bueno de! DecaI10 de laFacul~
tad de Medicina.

V. RELAC:fONES DE LA ESCUEL.... y RÉGIMEN ECONÓMICO

1'> D~ acuerdo con. la Ley deOrdenacjón Unjv-E'fsitaria, la
Escuela. Profesional de Cirugía Cardiovascu1ArQ:e Salam-an~a
se vincula a la catedra de.Patología'9uinír~íca.n •. de la>Fa
cultad de Medicina. de la que. será conl>i,derada.cQmo. un órgano
de extensión de la misma dedicación .prdfesiollal y d~investiga
ción ~e estén encomendad8$.

El .pres~uesto de .la Escuela se integrará enelgenera1' de
la UnIverSIdad. con especial afectación a SUs ptopiQS fineS.

2." Los medios económicos necesarios.P8f$¡ ,-el,:d,$B&l'TOUQ de
e?ta Escuela Profesional eSta.ránco-n~tItuid~sPQtl8$:.s.llpten.
ClOnes qUe pueda concederl$ $1 R~tQta.dn o la,. Facultad· dEl'
Medicina u otras Entidades y por derechQade-;m.atncuJa del
alumnado.

3.° Para la supervisión de la matchade .la E~uela: se
creará una Junta. Rectora,' integrada:' por·. el' :Rect'Ot' de ·la· Uni
ver:sidad. el Decano de la FacUltadd",Mé:di.cin-a, el Director
de la. Escuela,. un Profesor y el'Secret~o: de la. Escuela que
actuará asimismo como Secretario de· la JUhta. '

VI. PLAN t1E ESTUDIOS

Comprende la formación de especialistas y cursos mono-gtá
neos de ampliación y perfeccionamiento.

al Cada. año se efectuará la convo~atoria oportuna de in·
greso a.nuncián~oseen la pri1nera quiliCe'int:l.de<ePt"f~mbr-eycxm
un plazo de qumce días p!1ra.. la ·adril~sión.·ae, iiJ.stanclas .. Si el
número de aspiran~ sobrepasa· de 18;s, posibilidAdes docentas
de la Escuela se hará. una selecCión' d.e 1<1& -so1Jclt&htesa ;1n
greso por valoración de méritos.

b) !-ae'@eñanza será te6r:oo-práctica y experimental y de
labor diaria, Además. de. la. enseñan~' teórico~especU'ica del
prqgrama,óticial, ...de lQsseminanos sobre problemas fundamen
tales do la,especialid~,,$Studi.ocritic,o<i.e 10$ enfeI'Jllos pre
sentados, ${l,onJani~áriconferencias y cursillos extraordinarios
por especia~iatas invitados en los que torr;¡arán parte profeso
res ex~ranier()sd-e. reconocig&. solvenc:m . y dedicación. La en
señama·~X~rimrmtale.exá oblig~torla como' paso previo a la
cirugía h1,lmana. y los result-ados obtenidos por el alum'no se
valorarán af'establecer Ja .calificación . del. curso.

La as.i~ttmcia será, Obligatoria a la totalidad de las enseñan
zs dispuesta.s'en el plan: de: ~studios,

el 1.8, fOTllladón en Cirilgiá Cardiovascular exige un pe
ríodo de' tres aiJ.os· b~Jo la di$Ciplina(ie la Escue!....

Al fina,1iz,t¡r cada curSe) 'S:Betectuará una prueba teórico·prác·tica deap~tlClante: unTribllnaldesigD,ádo por el Decano de la
Faculta;pde-·Médidna,y(iel quefOl111ará parte. el Director
de la E:lK::uel~ La •• -:alitiqaciónseré. de· s'PtcJ. o no apto. Quienes
no :suP&ren.>es:t,apru~bll~é:'aPtitudc()-Ql~n~debidaJ:nente en
el año·· si31,lientel~ InJl.terias cprrespondie-nte8. y . si· tampoco
obtuvieren~apro'b~t:ión,re~t1ráil'cursQ, .La calificación del di·
ploma·.·..:>

Los ·.aiurqp.9-SCq.n calificación fa.v-orable·en los tres ·cursos
recibiré,n.e1;dilllo;m;a de.laespecialfríali; que sei'á expedido por
el eX~~tfs;~ose-ñ:or;Rector,Magnífico·da.la Universidad. &
propue~ti\-,tWL,DirEJCtot :de·la .Escuela. "f" con el visto bueno del
Decano'·'correilPond~en.te.

vn. DIS!"óSlCIONES ADfcioNALES

euI:' ~~~;o~a:~A~~Cl.l:~p=~~akte ~~~~:~it1a:=
cano d~j-a".~ac:.ul4\ijcliaI,q:uierúici,d8PQi4o. cuestión no prevista
en el p:resentlr~statJJt9;:inspirándQSe,entodo caso,enlas normas
legislátjvaSm~.afláloga$~

ORPkN de 5:de ma)1o de 1973 'por. la que $6 crea
la Escuela Profe$ioncd de Urologta enZa Facultad
~ Medk:in.a:~.la Univer$i4<tdde Salama:ncu y $e
"prueba su Reglqmeneo.

Ilmo. Sr.: :Por,el Ca~át1co (.i.e Patología ';::línica Quirúrgi·
ca de. }¡;r .f~\"lHad d'~Medicina. de'. la Universidad de Salainanca.
se soUci4l1. ;&efi(:iPJl-de:unaEscuela, .P:;róf~sion&1 de Urología.

VlstQS los. .f."Qrábl~s:. Jnf9rmesdel .Decano de la FQ(:ultad de
Medic;n.. d~l.. U!'lwlhUd"d ele Sal"","!lC" y del Ilect<>r de 1..
misDlBY l>i~~et1.:del'~nsejo}l;faciOnal!ÍeEducaetón. y de
acuérdo,CO~::f::t:ll"i:f.ii.(culo~de la Ley de Otd,enación Universitaria
de 211 de Í\l!iQcIe 1943,

E:ste Miniaterjo ·ha resuelto:

lo" Cri'ai:)a Escuela Prq-fesional de Urología en la FacuT
lad de-~e<.ltciila- d~)a >Oniversidad de~alamanea.

2.° Apro~ eL!le~4Ipentoc por la qUe se 'egiTA la misma.
que se~ju~.~' alapre!Jente Orden.

LOdigó -ll~.v. I. . para· su conocimeinto y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 5de mayo de 1973.

VILLAR PALASI

fImo. SI'. Director general de Universidades e Investigación.

REGLAMIlNTOUE LA IlSCQELA PI\OFESIONAL DE QI\OLQGIA
PE LA fACIJLTAUUIl MEpICINA pE LA QNIVEBSIDAD DE
SALAMANCA,iAl'lI()BA¡DQPOBORDENDE$DE MAYO PE 1913

1. OBJETO '. y FINEs DE LA' ESCUELA

La Escuel~ profe¡:¡:ionaldeUrol()gía de la Universidad de Sa
la-,nanc1i.d'~':JlCú.erdocon.odispuesto- en la legislación vigente,
tiene .losBi&';l,lieiites fines,~

L":CJtp~~Ó11- ple~ yen su má$ EU11'plio sentido de los
Médicosq,lle',~iran.. &. ~j~rce1"la,especialidad de Uro1QgilJ,.

2.° Ptl:J:f~pl)am~ento'de.Jos EspecialiStas ya formarlos y
div~tgaGiQn.q.e".l()S cot;locimisnto n~cesari<>$ y conv.en.tentes para
el ejer(lic1i)' '(~e ·:la prQtesión' hiédica en .10 .QUé a la Urología se
refiere. . .' ..,'

3.° FOmell~arel' t:ultivo de .Ia invéstí~aci6n cienq-fica.· en el
campo de-~t~·especialidád y facilitar ,la realización de tesis
doctorales.

4.° CoUl1Wnit- é9l.lJOsOtgallismos ofici~es d~IDl$tritoUni
versitatÍOa~~iJaY'-e:n general de. ',tQCio .elámbito nacio
nalenlU;Luel.03.'cOInEltid08· d~ Últerés social relacionados con la,
Urol-o~. .'>. '. .... " ".'

5~0. PtrlrnQ!e:rel iQ,t~rCQ.Il1biocientíticoconInstituciones cien·
tificas' Y;do~n~s,"Jl!IciOllsle,& y e~~ranjerasde. laespeciaHdad.

a.a. Pa;rti<:i~en-,aqt.tellás'actividadesrelacionada3 con la
UrologíactlYQ·,~lnte~sasi.·'1oaoonseje.

11. MEDIOS DE ENSEÑANZA

1:.& Esc"llel~:.:Profesionát.(le Utologíade: la .Universidad. do Sa
larilsuC&,dis}J9A8 pararealiZQrsus funciones específicas, de los
siguientes medioS:

'[Iml.I.II'" ,11
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1." Locales, material e instalaciones de la cátedra'y de la
Clínica Universitaria de la ..11 Cát;edracle Patología Quirítrgi
ca" de la Facultad d~ Medicina [consultoiiQs.cl:ínicas~ qUi
rófanos) más los servícioscoJriplementat1-0sd~la misma: Labo"
ratorias, Rayos X, Departamento de Cirugía F.xperimentaL Dis~
pondrá también de aquellos otros que para los concretos fines de
la misma puedan ser necesarios en cada -caso.

2.° Colaboración de las distintas catearas, de la Facultad de
Medicina y de lossenricios clínicos que tienen más estrecha
relación con la Urología. '

3/' Instalaciones medios de trabaJo de aqu,ellós Centros asis
tenciales especializados donde presta sus servidOs el profesora
do de la Escuela.

4.° Dispondrá de la biblioteca y hemerotéCa de la FacUlta.d
de Medicina de Salamanca. .

nf. PERsoNAL OOcENTE

Jerarquia y vinculación... La Escuela f;rofesional de Urologia
de Salamanca se vincula indi$OlUblElll1:~tea,la, ..nCátadrade
Patología Quirúrgica" de la Facultac1·de;M.edipi,na.:ue: Iaquese~
rá considerada un órgano' de--:'8xt$mión :ded:i~() .1;\1IJl$jor •. cum
plimiento de cuantas· misiones dQCénteS:.' de~pacltaelón,profe
sional y de lnvestipción, le8stánenCOJnendadl':8~

En consecuencia. el Dtrectorna.tolieJa: Eri:C\1elá, -será el ti
tular o encargado de la cá.tedra de PEttolo¡J'(at.QWf(,irj;g:Lca,:enín
tima dependencia con el Decano de la;F8Cl11tat,1 'at:lUé.per1e"'~ce,
a cuyo visto bueno se someterá .. el. cUD;1plimiSnto ·de8stosEsta
tutos. sin perjuicio. de las facultades 'lll$pécto-ras que competen
al Rector como jefe del Centro.

a} El personal docente de 'la Escuela es~rá constituido por:
Director. profesorado y rrsonalsán1tartoS\)l)a;lt~,ri10.

bJ El Director será e Catedrático.' tittllaT"fjDéargadO oficial
mente de la ensefi.anza de la ·espectalidad; CÓln-plet&n. sus fun~

ciones:

- Dirigir y promover la ordenación y fUnciones de la Es
cuela, acorde a la legisJ~ción vIJAAte.

- Proponer el p-EJrsonal docente,sani~rioy subalterno que
ha de prestar servici06e-n la .ESqtléla,

- Confeccionar losplane-s .• ~ees-~d1Ql1Jl.!1ii41es.
- Confeccionar Iospre5upu,estGS:a~1ia1es;.
- Presentar' al Decano una' ~~anual resuItlieildo la

labor realizada y proponiend.o las mpdifioilCiones que
considere pertinentes para elprWtimoClirso.

el El profesorado de la~ueia e$t,ltÍ"á eQllstituído;junto al
Director, ,por profesores ordinaTios",Y e~tfaOrct'inat"ios'

Serán. profesores ordinarlos,::Los p:rorfS()re:s'~}untQSd~ la Cá~
tedra, los Jefes de Departamento. ,$eCd:ÓJl' y·Sehiclos. siempre
que sean designados' .or el'Dlreetor~

Serán profesores. e··traordJ':l:arios:' L()s":prof~,SOTe$cie rElconoci
da valía que lá Escuela. puedA, necl';!sitar.ooosí(>~Ifi~tl~9' en' de
terminadas enseftaI)Z8s. Entocio'Ca$(lfic!l&p.~~~n.'~Elnseñan
za los médicos adscritos alll cátedr~.~-:d¡,ra,cWr~flcial.

dl El personal sanitario nd docente"Y ··el de.lab()ratorie o
Servicios Experimentales sera proPUéSto por el DIrector,

IV. DIPLOMAS y cáaTtFICADO,s

V' La Escuela podra proponer al Rector de la Universidad,
a través del Decano de laFacul~ de..:M'~dic;ina, la .c0rlcesi-ón
de diplomas de aslstencla a cursos de~peci~listas.enUrología
a los que hayan cursado con aprQveC~énW la .ensefi.anzaco
rrespondiente.

2.0 La Escuela podrá con~erir .cetiífieadosde 'i\5istencia y
de aprovechamiento en cuantos qurSO$mono,graf{cos Y semina
rios lleve a cabo, con el visto bueno detDeca-n.o de laF-ácultad
de Medicina.

V. RELACIONES DE I.A EscUELA y :RÉGiMEN JWONÓMIt;:O

1." De acuerdo con la Ley de Ordenaciól;1'Uni"ersttaria, la
Escuela Profesional, de UrologfadeS~anCA-se vincula a la
cátedra de "Patologia QujrÚ,l'gica II~. dela]¡'.c111~d,'deMedici
na, de la que será considarada(,lOmoun~&,an9::cie"':II:~ns¡qndela
misma dedicación al. mejorcumplimitm.tod~~uan;tasnUsiones
docentes, de capacitaCión 'Protesional y' de, ~.nve5t1l,(áCjón'le e5'-
tén encomendadas. '. -

El preSupuesto de 'la Escuela se in;~g:raraenet ,general de
la Universidad, <con especial afectacittnSiSUs,propiosfi1'l6S.

2.0 Los medios. Q'conómle:os nece,sB;nospa,rael·4esarr<>Uo. de
esta Escuela Profesional estarán eon~ti~l.Ú.dqs '·po.<r 1~;SUQ'Ve. Dcio
nes que pueda CQncedérle el Rect0radO'O:la<lACUlUtd,de <Medt~
qina U otras Entidades y .. por·derechqe'~ m&tri~~)ie:l$lum-
nado. . .<.' • .....•• ' '.' '

3.0 Para la sup~isiónde la m¡j:rcha,;de, l-,EscueIa:'ae:c:rea
rá una Junta Rectora, inte«reJjapor'~V~'de,IA,UzPversi
dad. el D.ecano de. la F8C\Iltacl de: MedJ<:1na.. ~l D~ntetorde. la
Escuela, un profesor y el Secretariodttla' ES<>'uelaqueactuarA
asimismo como secretario de 'la Junta,. . '

VI. PLAN DE·.ESnnm)s

Comprende la formación·deEs:psc;taU.&tas y cursos monQgrá"
tieos de ampliación v oerfeccionamiento.

al Cada afio se efectuará la convocatoria oportuna de in
greso. anunCiándose en lapti~raquincenade septiembre y
con un .pl!lzo·de quinee:d1asparala admi-stóude instancias.. Si el
número de "aspirantes sobrepasa· de las posibilidades docentes
de la Escuela se hará una selección de los solicitantes a iltgre
so por valoración de méritos.

bl La ell.señanza :;erá.' teórico.~prácticay experimental y de
labor d1at1a. Además de la enseñanza teóri-co-especifica del pro
grama 9f1cial. de los $f3'minafios sob-re problemas fundamentales
de la especialidad, estudiocntico de los enfermos presentados.
$8 orgliUU~ conferenci&..:i y c\lrsiHos extraordinarios po' Es
pecialistas'invitados ep. las que toma-ránparte Profesores ex
tra,nj&' os 'de .. reconoclda solvencia .Y dedicación. La enseñanza
experi~e1).tal·.seráob)ip.toria como paso previo a la Cirugia
humaIl&..:yJosresU1tadosobtenidO$ por el. alumno se valorarán
al estaJ)1~r.'la calificad1Íl1 .. del.' curso.

La slstencia será obligatoria a la totalidad de las enseñanzas
diSl)U84taseJ!,el .plan , de. estudios:

al La..f()r~ó:n el1 Urolog-íe.·exíge un período' de tres atlos
bajo l¡¡'dJSpiPliJla. de la Escuela.

Al ;fina.liZilr ca,dacurso se .éfec~ua.rá:una prueba teórico-prác
tie4,de·aptitud anteu.l:Trlbunal de$ignaqopor el Decano de la
Facultad· d,e.)dedicin¡;¡,Yd'el--que formará .parte el Director de la
Esclie1a.La:<-:alificaciÓn 'sefá,d8apto .. ono apto. Quienes no ~u
peren,e&taprueba d'&.}llj:tud,~om~debidall18nteen el año
siguí&J}tel4$'mate-rias ~P'Jn~-ientes, ysi tampoco obtuvieran
é;prQb~iÓll;.':repetlrén' 'eurso~

Loa ..,l\JIllJ'l()S C:on .~tdificaclónta.vorable en los tres cursos re
cÍbirin':el',.4ij)I.o;ma de:}a.eB]:)8cialidad; que será expedido por el
excelent~shll0 señor:~ctpr Magn:l.:(1<;o de'la ,universidad a pro
puesta del J'.)irector de la· Escuela' y con el visto bueno del Deca
no correspondiente.

VIL DI5,POSI(:IONES ADkroNAUlS

El Director de la. ~scuelaPtofesional de Urología, queda
alJto-rízad()p~a 'es«?,lverde acuerdo con ~l Pecan:p de la Facul
tad. -cu~lq-uter i:n,cidellciao cuestión. no prevista "en 'el presente
Estatuto, inspirándose. en tOdo caso. en las normas legislativas
máS análogas.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDENd,13 28 de abril de 1973 por la que se
dispOM, .el pzunpHm-tento .de la . sentenciá recaída
en el rec~t8f' C't:mh!'ncioso ,admint.stJ-atwo interpúesto
contra Bite'· Depattame-ntQ p:or ",EmbOtelladora An
dalU%G~S; .A: ,".

Ilmo, Sr.: Habi-ertdQ~d.oreso1vdóp firme en 28 de diciem
bre de 19~.:,enel recurso contencioso:administrativo interpuesto
cQntl'fles,ti.~tamell~o::oor,41Embp~eHadora And~luza. S. A.....

Ksw'Millt~rio ha~enido a bien;dj~po"erque.se cumpla la
citádasentEmcia "n ,SUs- 'propios términos. cuyo faUodice lo que
sigue:

.,Fal!a:m,(js~ Que sindarlp:gar a los defectos formales que se
alegan Eln Jll.,demandav ~$timan(b ~nparteel recurso conten
ctoso~adn\iI1jl!trativo'interpuestó ',P9r .",E1l)bp~ella.d()ra Andalu
4 S. A;...:·C!Jl1tra. lQ&, lIC\t~os. de: ,la. D$!legaeión ,ProVincial de
Tmbajodé$evilla. de've~ntisi~te,:a~febrero'demU noveclent.os
sesenta'! :siete··y en.~rso.·deeJzllda;'por"la Dirección General
de,PnWi8l6íl·~aeveiit~isde"mJiyo"sj,g'uiente;sobreacta de li
quiciación,.por descu1:li~t:t6~n los,SElgu~osSóCialesy Mutualismo
La:bOral; le'ilantada, Por'lil InsP89PipnProViricilll de' Trabajo .. de la
citii(iii PolllatCión' el'vei}:ltlUl)O d~'luliode ntilnove:cientos sesenta
y St)i$~,ijtE:nt!dad~te'del)ei~sacordflr' y acordamos se
rectifique1;l.l~respec:tJ".~Il~Ui~01l4:lspracticadas por los. refe
ridos· ot~msmO$ .La~Ie$~ .red:.udendo 'su cuantiaen propor~

ción a l~ ~tidacleS'uoC()Uz,a.b.es, a: que .se.alude en esta sen
tencia, .' c()n~:devoluctóJ'I'a,la: interesada .del exceso en.' su cas.o
s&ti~feCl1o,td~estiIJ1A!lios en.'~:]~:deIll8$ lasrestatites p.eti
ciQnesQ,u8seíQrn1.ul8:netf ladeJDan,da;absolviendo de esta
forma á,'l8,Aqm~istp$clqn<Pú~licadelaaceión contra ella
en:.abla~a·Y,~dn.haCE't'e-;lg)~~ 'c0l1~eIla .' de costas·

Así por esta nuesti:'.. s.entencia~ q~E! se ,publicará en el "Bo
letín Q!í(l'lal.' delEst.ado"e insertaráe:n; .la "Colección Legisla~
tiva". J()pt()huciam~,,:~aitdamºsy firmamos. - Valentfn Silva.
En,riq'\1t:~t!dinl!1.~Fe~dQ,!lid-aI,~JQSéLuis Panel:;; de León.
Mitnuel·:GOr<U}Io.,.;..,Rubrk::a4a&.·..

Lo qu,e .~unico a ,Y. l.· J>8:ra.'su conocimiento y efectos.
Dio& :g~i"de a V. '1.
Macb'ld/~ de abrilclé urn<,.....P;p.. el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

:


